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Confirman el rechazo a una demanda contra una
aseguradora por no alcanzar la destruccion
total del vehiculo
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Segin informaron desde Diario Judicial, la Cémara Nacional de Apelaciones en lo
Comercial confirmé el rechazo de la demanda de una empresa contra una aseguradora al
considerar que los dafios sufridos por un vehiculo no alcanzaban el porcentaje
requerido por la péliza para configurar destruccién total.

La Sala B de la Cadmara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, integrada por las
juezas Matilde Ballerini y Maria Guadalupe Vasquez, confirmé la sentencia que habia
rechazado la demanda iniciada por Tecno Agro Vial contra Sancor Seguros por
incumplimiento de contrato de seguro.

El caso tuvo origen en un siniestro ocurrido el 19 de diciembre de 2020, cuando un
arbol cayé sobre un automévil Volkswagen Voyage asegurado. Tras el hecho, la empresa
propietaria denuncié el siniestro y reclamé la cobertura por destruccidén total del
vehiculo. Sancor Seguros rechaz6 el reclamo al sostener que los dafios no alcanzaban el
umbral previsto en la pdéliza para configurar ese supuesto.

Primera instancia

Ante esa decisién, Tecno Agro Vial promovid una demanda por incumplimiento
contractual. El juez de primera instancia rechazdé la accién al considerar que no se
encontraba acreditado el supuesto de destruccién total previsto en el contrato de
seguro.

Por un lado, la actora cuestiondé la valoracién de la prueba y sostuvo que debia
considerarse el valor asegurado en la pdliza y no el valor del vehiculo en plaza para
determinar si existia destruccién total. La empresa argumenté que el costo de
reparacién representaba mas del 135% de la suma asegurada, lo que, segln su
interpretacién, demostraba la existencia del dafio total. Por su parte, Sancor Seguros
apeld Unicamente la decisién relativa a las costas del proceso.

Segunda instancia

En consecuencia, en segunda instancia, la discusién se centré en dos puntos: si la
aseguradora habia rechazado el siniestro dentro del plazo legal previsto en la Ley de
Seguros y si los dafios configuraban o no destruccién total conforme a la pdliza. “La

cuestiéon a resolver consiste en determinar si corresponde responsabilizar a Sancor



Seguros por el rechazo de la cobertura por destruccién total y, en caso afirmativo,
los dafios y perjuicios reclamados por Tecno Agro Vial”, aclaré la Cdmara.

La cadmara descartdé el argumento de la actora segun el cual la aseguradora habria
aceptado tacitamente el siniestro. Los jueces sefialaron que Sancor Seguros respondid
la denuncia dentro del plazo legal mediante una carta documento en la que explicé las

razones del rechazo. En esa comunicacién se indicé expresamente que los dafios no

alcanzaban el nivel requerido para considerar destruccién total, conforme a la

cldusula CG-DA 4.2 de la péliza. Por esa razén, el tribunal concluyd que no se

configurdé la aceptacién técita prevista en el articulo 56 de la Ley de Seguros,
detallaron en Diario Judicial.

Destruccién total

El aspecto decisivo del caso fue la interpretacién de la clausula contractual que
definia cudndo se configuraba la destruccién total. La péliza establecia que ese
supuesto se verificaba cuando el costo de reparacién fuera igual o superior al 80% del
valor de venta al publico del vehiculo al momento del siniestro.

La camara destacé que la pericia mecdnica concluyd que: el costo de reparacidén no
superaba ese porcentaje y que la estimacién realizada por la aseguradora resultaba
correcta. Segun el tribunal, la parte actora no logré desvirtuar las conclusiones del
perito ni demostrar un error en la valoracién de la prueba realizada por el juez de
primera instancia.

“En lo que refiere a la configuracién del dafio total, la actora se limitdé a proponer
en su recurso una interpretacién distinta de la literalidad de la cldusula CG-DA 4.2
‘Dafo total’, esto es, que el parametro relevante para la determinacién de la
destruccién total es la suma asegurada y no el valor de venta al publico del rodado al
momento del siniestro. Sin embargo, no sélo esa interpretacién no fue planteada en el
escrito inicial (art. 277, CPCCN). Para mas, tampoco puedo dejar de advertir que la
abusividad de esa cldausula no fue planteada en forma oportuna, sin perjuicio de que
tampoco luce manifiesta.”, decididé la Alzada.
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